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INTRODUCCION



A ASPECTOS GENERALES

Al reorganizar el DepartamentoAdministrativoNacio

nal de Estadística se ha querido modificar sustancial

mente los métodos de manejo de informaciones por

parte de los Organismos Oficiales, buscando una ma

yor eficiencia y una facilidad para las personas infor

mantes. El sistema actual, no permitiría para los

años futuros mantener, al menos el grado de informa

' ción actual, dado el rápido crecimiento de la pobla

ción, la multiplicación de las obligaciones de1Estado

y el desarrollo de nuevas zonas del país.

Es indispensable lograr que las personas y entidades

suministren los datos, en lugar de que el Estado ten

ga que ir a buscarlos lo cual resulta costoso y casi

imposible de realizar, dado el aumento exagerado de

burocracia que esto implicaria.

El manejo de un volumen tan grande de información,

solo resulta factible mediante el empleo de Computa

dores y la compatibilización de los existentes al ser
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vicio del Estado. Principalmente, esta razón ha mo

tivado, la creación dentro del Departamento de una

Dirección General de Procesamiento encargada de dic

tar normas al respecto y vigilar su cumplimiento.

Una vez consolidado el sistema de Inscripciones enun

periodo de 10 a 15 años, será posible suspender la di

ffcil y exageradamente costosa actividad de los Cen

sos de Población, de Vivienda, Agropecuario, Indus

trial, Comercial, etc., dando a los organismos esta ,

disticos la oportunidad de dedicaresfuerzosala inter

pretación de las cifras obtenidas, e intensificar las

investigaciones especificas de tipo social o eco'nómi

co por los métodos de muestreo. Bajo esta suposición

y con la evidencia de la necesidad de crear unos indi

ces del cambio Social y Económico del país se creó

una Dirección General de Análisis Socio-Económico.

B CARACTERISTICAS FUNCIONALES DEL

ESQUEMA ORGANICO

Dentro del esquema, se ha logradouna separación ade
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cuada entre las funciones operativas, o sea aquellas

que conducen inmediatamente a lograr los objetivos de

la entidad y las de coordinación, planeación y control

y aún administración; funciones estas que se agrupan

en oficinas asesoras y asistentes de la Jefatura del

Departamento.

Así pues se podrán distinguir dos niveles claramente,

el de Dirección compuesto por el Jefe, el Secretario

General y la Oficina de Planeación, y el de Ejecuci6n

compuesto por tres unidades; de Diseño y Análisis,

de Procesamiento y de Información Técnica.

Se ha tenido sin embargo el cuidado de que las unida

des de ejecución posean un adecuado grado de autono

mia dentro de su propio campo, como medio evidente

de agilización de las decisiones dentro de una organi

zación de gran número de personas.No se ha querido

pues que la iniciativa quede concentrada en un peque

ño grupo de personas y para ello se ha dotado a cada

una de las tres unidades,conlos servicios de uso más
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frecuentes.

En cada uno de los tres organismos ejecutivos, el cri

terio de agrupación, fue el de la afinidad de funciones

con lo cual se logra una adecuada especialización del

trabajo, por el uso continuado de instrumentos o meto

dologias comunes. en las diferentes operaciones. Este

criterio se contrapone al ampliamente usado, de for

mar grupos de trabajo que tienen en comúnelobjetivo

de sus funciones pero que en realidad no guardan nin

guna afinidad interna, pues les corresponde elaborar «

la totalidad de los diversos pasos conducentes a lo

grar dicho objetivo.

El haber seleccionado la primera alternativa, fue el

resultado de las experimentaciones hechas y de lo que

teóricamente se pueda deducir de la existencia de

grandes volúmenes de trabajo similar,como lo son ca

da urio db los pasos secuenciales en la pbtención , den

resultados estadísticos. Así por ejemplo un número

crecido de formularios debe recolectarse en todo el
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pais para cada tema de investigaciónylastácnicas p-a

ra hacerlo son válidas normalmente paratodas ellas,

por lo cual esta función se cumple bajouna sola Direc

ción, sin tener esencialmente en cuenta su contenido.

En resumen los criterios seguidos en el diseño de la

organización son los siguientes:

1 - Diferenciación entre el nivel dirección y adminis

. tración y el de ejecución.

2 - Creación de unidades operativas, con autonomía

y servicios propios suficientes.

3 - Asignación a cada una de las unidades operativas,

de objetivos definidos y delimitados.

4 - Agrupación de funciones dentro de las unidades

operativas, según su afinidad.

5 - Fortalecimiento de una oficina de Planeación, que

presta servicios a las unidades operativas en la

creación de sistemas, el control y formulación de

programas,
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ECRETO



DECRETO NUMERO 3167 DE 1968
(DICIEMBRE 26)

por medio del cual se reorganiza el Departamento Administrativo

Nacional de Estadística.

El presidente de la República de Colombia,

en ejercicio de las facultades extraordina

rias que le confiere la Ley 65 de 1967,

DECRETA:

CAPITULO I Del Departamento

ARTICULO 1° Corresponde al Jefe del DepartamentoAd

ministrativo Nacional de Estadistica de a

cuerdo con el Presidente de la Repûblica la adopción de

los programas técnicos conducentes a la racionalización

y administración de la Información Estadistica.

ARTICULO 2° EI Departamento AdministrativoNacional

de Estadistica cumplirã las siguientes fun
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clones :

a) Elaborar las investigaciones estadfs

ticas necesarias para la formulación •

de planes de _Desarr9110,para lo cual

tendrã en cuenta las necesidades del

epartamento Nacional desPlaneación.

b) Dictar.las normas técnicas que fue

ren convenientes para la producci6n,

elaboración y anãlisis de la informa

ción estadistica.

c) Solicitar y obtener de' las personas

naturales o jurfdicasresidenciadas=o

domiciliadas en Colombia, los datos

que sean requeridos para el sistema

de Información técnica y estadistica,

del Estado.

d) Ejercer la dirección técnica de los

servicios de esta rama en la Nación,
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Ios Departamentos y los Municipios,

e) Reglamentar y coordinar la asisten

cia técnica nacional y extranjera que

se presta a los orgamsmos naciona

les en lo referente a la recoleccióny

elaboración de lainformaciónbãsica,

de acuerdo con las normas sobre a

sistencia técnica establecidos por el

Departamento Nacional de Planea

ci6n.

f) Conceptuar sobre la factibilidad téc

nica del establecimiento de nuevos

sistemas de Procesamiento Automáti

co de Datos, en los organismos oficia

les o la modificaciôn de los existen

tes,

g) Conceptuar sobre las especificacio

nes generales que deben cumplir los

equipos de Procesamiento Automãti

co de Datoso al servicio del Estado,
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con el propósito de que éstos tengan

el mayor grado de compatibilidad,

h) Determinar la codificación numéri

ca o alfabética que debe seguirse en

los diferentes organismos estatales

para designar los lugares geográfi

cos, productos industriales y agrfco

las, profesiones y derriás clasifica

ciones y conceptos que se requieran

en el proceso de lainformaci6n técni

ca.

i) Planear, desarrollar y ejecutar las

labores censales de todo orden que

se requieran en el Gobierno Nacional,

las encuestas, las estadisticas direc

tas y derivadas, tales como las Cuen

tas Nacionales y las que se estimen

necesarias para los establecimientos

de indicadores económicos y söcia

les.
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j) Establecer Indices de precios al ni

vel del productor, del distribuidor y

del consumidor, de los principales

bienes y servicios, realizar el levan

tamiento y publicar peri6dicamente

el resumen de los resultados obteni

dos,

k) Elaborar Indices de Salarios , Nive

les de Empleo y demãs estadisticas

laborales requeridas para la medi

ción de las fluctuaciones del mercado

, de trabajo, en coordinación con el Mi

nisterio del ramo,

1) Establecer las series y modelos eco

nomëtricos necesarios y elaborar

con base en ellos losIndicadores Eco

nómicos que midaneldesarrollo y el

cambio estructural del pais.

m) Publicar, siguiendo las normas de la
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Reserva Estadistica, los resultados

de las investigaciones continuas y es

porádicas que se. realicen. en cumpli.

miento de sus funciones.

n) Suministrar al Consejo Nacional de

Polftica Económica y Social los Infor

mes de anãlisis o proyecciones que

este solicite.

o) Certificar las Informaciones estadfs -

ticas y de población que para el efec . •

to del cumplimiento de requisitos le

gales requieranlos particulares siem

pre que se refieranaresultados apro y

bados oficialmente,

p) Celebrar convenios con organismos

oficiales, nacionales, departamenta

les o regionales con elfin de delegar

o asumir directamente o a través de '

los organismos adsicritos, funciones

20



operativas o ejecutivas.

ARTICULO 3° La estructura orgânica del Departamen

to Administrativo Nacional de Estadisti

ca, será la siguiente :

I Dirección

a) Despacho del Jefe

b) Secretarfa General

I.Divisi6n Administrativa

c) Oficina de Planeación

' II Ejecución

a Dirección General de Información

Técnica -

I. Direcciones Regionales

b) Dirección General de Procesamiento

. de Datos

c) D.irección Generalde Anãlisis Socio-

Económico. .

III Coordinación
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a) Consejo Superior de Información y

Estadistica

b) Organismos Adscritos

CAPITULO II De la Dirección

ARTICULO 4° Son funciones del Jefe del Departamento:

a) La dirección del Departamento y de

las actividades asignadas al ramo.

b) Ejercer las funciones asignadas en

el Decreto N° 1050 de 1968.

c) Presidir el Consejo Nacional de In

formación y Estadistica.

d) Aprobar los planes y programas que

deban ponerse en ejecución y los mé

todos y procedimientos correspon

dientes .

) Autorizar lis ubliaißitnes y el tÌpo

de Informaciones que suministre el

Departamento a los organismos ads

critos.
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f) Aprobar y vigilar elcumplimiento de

los reglamentos internos del Depar

tamento.

g) Ordenar los gastos del Presupuesto

del Departamento,

h) Rendir informes al Presidente de la

República y al Congreso Nacional.

ARTICULO 5° Son funciones de la Secretaria General :

a) Asistir al Jefe del Departamento, en

' el cumplimiento de sus funciones de

coordinación y dirección, respecto a

las unidades ejecutivas (Direcciones
e

Generales ) y los organismos adscri

tos,

b) Reemplazar con el visto bueno del

Presidente de la República al J efe

del Departamento en sus ausencias

temporales y representarlo en aque

llos actos en que especfficamente es

te le-designe.
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c) Responder por los aspectos adminis

trativos mediante la supervisión de

la Divisi6n Administrativa bajo su

car go.

d) Ordenar, por delegación del Jefe del

Departamento, los gastos que afecten

el presupuesto de la Institución.

e) Preparar bajo la dirección del Jefe

del De partamento, las Resoluciones ,

Decretos o Proyectos de Ley que por

razón de la competencia de sus fun

ciones,c.orresponda tramitar al De

partamento,

f) Actuar como Secretario del Consejo

Superior de Información y Estadisti

ca y coordinar el funcionamiento de

las comisiones dependientes del mis

mo,

ARTICULO 6° Son funciones de la Oficina de Planeación :

a) Elaborar los programas de desarro .
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llo a rnediano y largo plazo del De

partanaento y de acuerdo con ellos e

laborar los proyectos de presupues

to,

b) Preparar los proyectos de carãcter

general que deban realizar las Direc

;'ciones Generales del Departanaento

y evaluar su ejecución.

c) Realizar los estudios de Investiga

ción Operacional quese requieran pa

ra el eficiente cunaplirniento de las

funciones del Departanaento y sonne

ter a la aprobación las nornaas que

deban adoptarse.

d) Ejercer el control indirecto naedian

te el sistenaa de infornaes periódicos

suministrados por las Oficinas Ejec.u

tivas de todas las actividades del De

- partanaento y los organisnoos adscri

tos.Presentar al Jefe la evaluación
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resultante,

e) Establecer las normas y estándares

de producción, previaaprobaci6n del -

Jefe del Departamento, que deban

adoptarse en los diferentes organis

mos internos ,

f) Conceptuar para el Jefe del Departa

mento sobre los. programas y proyec

tos que presentenlasDirecciones Ge

nerales de Información Técnica, Pro

cesamiento de Datos y Análisis So

cio-Económico y los organismos ads

critos .

g) Preparar en coordinaciónconlas res

pectivas Oficinas Ejecutivas los dife

rentes Manuales de Procedimiento.

CAPITULO III De la Ejecución

ARTICULO 7- Son funciones de la Dirección General de

Informaci6n Têcnica:
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a) Efectuar la recolección de datos, por

medio de las Direcciones Regionales

que se establezcan y de las informa

ciones globales que deban suminis

trar entidades de carãeter nacional.

b) Editar los Boletines, Anuarios y de

mãs publicaciones de los datos elabo

rados y analizados en el Departamen

to bien sea haciendo uso del equipo

propio o el de otras entidades impre

soras.

c) Atender las solicitudes de informa

ción de los usuarios y procurarla di

vulgación de aquellas de interés gene

ral.

d) Velar por el cumplimiento de la obli

gación de las fuentes de información ,

de suministrar los datos solicitados

y procurar el mantenimiento de la

Reserva Estadistica prescrita por la
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Ley.

ARTICULO 8- Son funciones de las Direcciones Re

gionales : .

a) De acuerdo conlazonificación que

determine la Dirección Generalde

Información Técnica, recolectar

datos y realizar las encuestas re

queridas, haciendo uso para ello

de los recolectores a su cargo. '

b) Hacer .la critica y codificaci6n de

los formularios recolectados, se

gûn los manuales que se establez

can para tal fin.

c) Perforar y verificar o codificar

en cinta magnética, el contenido

de los formularios recolectados, y

transmitirlos a las oficinas en Bo

gotã,

d) Mantenet vigilancia sobre el cum

plimiento de las obligaciones de
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los informantes y servir de medio

de difgsión de información proce

sada.

e) Administrar el personal, los Equi

pos y el Almacén de Materiales

que se destinen a su servicio, de

acuerdo con las normas que para

ello dicte la Jefatura del Departa

mento,

f) Coordinar las actividades, con las

oficinas correspondientes de los

organismos adscritos.

ARTICULO 9°- Son funciones de la Dirección General

de Procesamiento de Datos :

a) Preparar las normas y estánda

res generales, que deba usar el Go

bierno en el procesamiento de la

información básica,con miras a lo

grar más eficiente producciðn yu

tilizaci6n.
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b) Determinar las especificaciones

técnicas que deban cumplir los e

quipos de Procesamiento Automã .

tico de Datos,tales como Procesa

dores de Registro Unitario, Com

putadores Electr6nicos, Equipos

de Transmisión deDatos a Distan

cia, de Archivo Magnético o Foto

grãfico con Selección Automãtica ,

y similares para ser usados en

las entidades oficiales .

c) Vigilar, con la asesorfa de la Co

misión de Normas de Procesa

miento, el cumplimiento de las

normas de que tratan losordinales

a) y b) ,

d) Operar el equipo de procesamien

to de datos con el fin de elaborar

y analizar la información del De

partamento, los organismos ads
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critos, y dentro de la convenien

cia del servicio, la de las entida

des que lo soliciten.

e) Prestar asistenciatécnica, en sis

tenaatización y procesarniento de

datos, a las entidades oficiales

que ast To soliciten.

f) Coordinaryejecutarlos planes de

investigaci6n referentesasistenaa

tización y procesarniento en el De

partarnento.

ARTICULO 10 Son funciones de la Dirección General

de Jumâlisis Socio-Econórnico:

a) Elaborar el Programa General de

Investigaciones Estadisticas y dj

señar la rnetodologfa que en ellas

deba enaplearse,siguiendo las nor

naas fijadas.previanoente por la O

ficina de Planeación del Departa
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naento.

b) Efectuar el anãlisis de los resulta

dos de tales investigaciones , con

rnirasadeternainar un diagn6stico

nacional o local de fenónaenos so

ciales o econôrnicos.

c) Desarrollar los aspectos técnicos

de los proyectosespecificosque a

delante el Departanaento,tales co -

nao Censos, Encuestas, Investiga

ciones Experinaentales, etc.

d) Buscar la rnejor utilidad y efica

cia de las series y anã1isis reali

zados, naediante la consulta con

los habituales usuarios,

e) CoordinarconelDepartanaento thr

cional de Planeación la consecu

ciön, elaboracióny análisis de la

Infornaaciõn Bãsica,requerida pa

ra la fornaulación yevaluaci6n de.
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politicas y planes gubernamentales.

f) Prestar asesoria técnica en el Di

seño y Anãlisis de las Estadisti

cas, a las Oficinas Departamenta

les y Municipalesquelorequieran.

ARTICULO 11 LasDirecciones Generales y las Direc

ciones Regionales, para su correcto

funcionamiento, se organizarán en Di

visiones, Secciones, Grupos y Unida

des, según lo prescrito en el Decreto

N° 1050 de 1968.

CAPITULO IV De la Coordinación

ARTICULO 12° Créase el Consejo Superior de Infor.

mación y Estadisticaintegrado por las

siguientes personas:

a) Jefe delDepartamento Administra

tivo Nacionalde Estadistica, quien

lo presidirã .
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b) Un Delegado de cada uno de los si

guientes Ministerios :

1. Ministerio de Justicia

Z. Ministerio de Hacienda y Cré

dito Pûblico

3. Ministerio de Agricultura

4. Ministerio de Salud Pública

5. Ministerio de Desarrollo Eco

nómico

6. Miriisterio de Educación Na

cional

7. Ministeriode Obras Pûblicas

c) UnDelegado del Departamento Na

cional de Planeación

d) 1. El Director del Instituto Geo

grãfico Agustin Codazzi.

2. El Rector de la Universidad

Nacional de Colombia.

ARTICULO 13° Las funciones del Consejo Superior de
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Información y Estadistica serãn las de asesorar al Jefe

, del Departamento en la Direccióny Coordinación de la

Administraciõn de la Información Estadistica.

ARTICULO. 14° Para el cumplimiento de sus funciones

el Consejo Superior de Información y

Estadfstica podrã crear las comisiones de su seno que

considere necesarias.

ARTICULO 15° La Comisión de Normas de Procesa

miento de Datos creada por el Articu

lo 2° del Decreto N°- 2386 de 1968, continuarã funcionan

do con carãeter permanente y se adiciona con sendos re

presentantes del Ministerio de Hacienday Crédito Pûbli

co y de la Secretarra de Organizaciôn e Inspecci6n de la

Administración Pública. El concepto favorable de la Co

misión serã necesario para que puedan celebrarse con

tratos de adquisición, arrendamiento o préstamo de e

quipos de procesamiento de datos.
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CAPITULO V De los Organismos Ädscritos '

ARTICULO 16° Créase el SERVICIO NACIONAL DE.

INSCRIPCION, adscrito al Departa -

r$ento A mimstrativo Ñac1öfial de fåfidistica, cuyo furi

cionamiento se harã poiInt-eí·mådi'o'd2un FONDO ROTA

TORIO al cual mgresarãìï las surrïäfgu perciba él"SER

VICIO. Con cargo a dicho Fondo RoËatori cuyo ftincio

namiento como el del Servicio mismo serã reglamenta

do .pgr el Gobierno, se harán los gastos de personal, ma

t eÑtŠÑ1S SERVI

uando se trate de contratar personal para traba

j ansitorios con cargo .a dicho Fondo Rotatorio, el
oso:n sonemars et onsseiniM Iso esta;oño

D artamento podrã,bacerlo sin sujeci6n a las normas

c munes sobre nombramientos o contratos administrati
JJ s ammovsì oggsare] Ï , saudil¾ -Slaan is -

y sy según lo,establezca el reglamento previsto en este

Articulo

ARTICULO 17° CréiËÌ'ËfŸ$nÀÙÎtÜfÑófiB'eŸDå¾ËE

mento Administrativo Nacional de Es

tadistica para el manejo de los recursos que adelante se

B
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determinan. La Administración deI Fondo, estä es, la

· ordenación de gastos, la elaboración de contratos con

cargo a sus recursos, corresponde al Jefe del Departa

mento, quien puede delegar esta función .

Con cargo al Fondo Rotatorio, se harãn los gastos pre

vistos en el Articulo anterior, los necesarios pa.ra la

mãs amplia difusión de la Información Básica elaborada

en el Departamento, mediante la publicaci6n y venta de

Anuarios, revistas, boletines y libros, lo que demande

el alquiler de equipos de Sistematización que se encuen

tren al servicio de Entidades Oficiales con el objeto de

aprovechar los tiempos sobrantes, utilizandolos en o

tras Entidades Oficiales que los requieran, los que oca

sionen los trabajos especiales de elaboraci6n de datos,

su publicación o su recolección y el cobro al solicitante

de los valores correspondientes. Entiëndesecomo Servi

cios Especiales, los que soliciten las personas natura

les o juridicas y que no esten contemplados dentro de

los ordinarios del Departamento.
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ARTICULO 18° Ingresarãn al Folido Rotatorio los si

guientes recursos :

a) Los que le asigna la Ley

b) Los recaudos correspondientes a

la prestación del Servicio Nacio

nal de Inscripción.

c) Los recaudos correspondientes a

la prestación de los servicios Es

peciales de Infornaaci6n y Estadts

tica destinados a Entidades Públi

cas y a las personas naturales o

juridicas.

d) El producto de la venta de las pu

blicaciones del PLanao,

e) El producto de la venta de servi

cios o alquiler de equipos de corn

putación eléctrónicaaotras Entida

des Oficiales.

ARTICULO 19° El Departamento Administrativo Nacio



nal de Estadistica señalarã por mediode Resoluci6n,con

base en los costos correspondientes mas un porcentaje

para capitalizaci6n del Fondo, las tarifas del Servicio

Nacional de Inscripción, de los servicios especiales de

Informaci6n Estadistica, .de Computación Electrónica y

afines, asi como los precios de venta de las publicacio

nes.

CAPITULO VI Disposiciones Generales

ARTICULO 20° Ningún organismo oficial podrá hacer

publicación de Estadísticas ðe carácter

general, tales como resultados de encuestas, estadisti

cas de precios, estadisticas bancarias, estadisticas de

comercio exterior, estadisticas de migración, cuentas

nacionales y similares sin la previa autorización del De

partamento Administrativo Nacional de Estadistica.

ARTICULO 21° Para adelantar actividades tales como

los Censos, Encuestas y elaboraci6n

de información especial, el Departamento podrá contra

tar personal adicional al de su planta de carácter transi
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torio, fijando, en cada caso,las labores especificas y el

término de duraciðn.

ARTICULO 22° El valor de los servicios personales a .

que se refiere el Articulo anterior,se

determinará teniendo en cuenta la escala de salarios fi

jada por el Decreto N° 2285 de 1968 y su pago se harã

con cargo al presupuesto ordinario de gastos o al Fondo

Rotatorio del Departamento Administrativo Nacional de

Estadistica.

ARTICULO 23° El Jefe delDepartamentoAdministrati -

vo Nacional de Estadistica,podrá cete

brar contratos o convenios cori el Banco de la República

enderezados a trasladar al Departamento, aquellas in

vestigaciones que se considere donveniente centralizar

en él, con aportes financieros del Banco.

ARTICULO 24° La Contraloria General de la Repúbli

ca,elDepartamento Nacional de Planea

ci6n,el Instituto Colombianode ComercioExteriot,el Insti

tuto Nacional de Provisiones y la Dirección General de
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Presupuesto se abstendrán de tramitar los negocios que

sobre equipos de procesamiento de datos efectuen las

• Entidades Oficiales, sin el previo concepto favorable de

la Comisión de Normas de Procesamiento.

ARTICULO 25° El presente Decreto rige a partir de

su expedición y derogatodas las dispo

siciones que le sean contrarias .

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Dado en Bogots D. E., a veintiséis de

'Diciembre de mil.novecientos sesenta y ocho.

CARLOS LLERAS RESTREPO

El Jefe del Departamento Administrativo
Nacional de Estadistica,

ERNFSTO ROJAS MORALES
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DECRETO NUMERO 1633 DE 1960

(Junio 11)

ARTICULO 74o.- Todas las personas naturales o ju

ridicas, domiciliadas en el territo

rio nacional y los empleados públicos, en todos sus nive

les, están obligados a suministrar al Departamento Ad

ministrativo Nacional de Estadistica dentro de los plazos

que al efecto se ser3alen, los datos que éste requiera y

ra el cumplimiento de sus finalidades, y a cumplir las nor

mas que se dicten' sobre la materia.

ARTICULO 75o.- Los datos que están obligados a su

ministrar las personas naturales

o jurídicas domiciliadas o residentes en el territorio na

cional, tendrán un carácter estrictamente reservado, y

por lo tanto no podrán darse a conocer al pûblico ni a las

entidades oficiales sino inicamente en resúmenes numé

ricos, que no hagan posible deducir de ellos información

alguna de carácter individualque pudiera utilizarse para
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fines de tributación fiscal, in estigaáión jüdicial o cual

quier otro objetivo diferentes del propiamente estadisti

co.

vELXhTO NUMERO 0997 DE 1952

(Abril 22)

ARTICULO lo.- Para hacer eficaces las obligacio >

nes que conforme al articulo 40. del

Decreto 2240 de 1951 tienen los empleados nacionales,

departamentales y municipales, así como las personas

naturales y jurídicas, el Director Nac.ional de Estadísti

ca, o sus Delegados;pueden uponer multas sucesivas

en-el caso.desresistencia o mog en eLcumplimignto de

la respectiva obligación, de cinco $5. 00) a . quinientos

pesos ($500e00), sin perjuiciadelas penas establecidas

por el GódigovPenal.

*
PARAGRAFO.- El empleado público sancionado por

el Director Nacionalde Estadística >
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en tres (3) resoluciones ejecutoriadas, incurrirá en cau

sal de mala conducta y debe ser destituído por quien co

rresponda.

CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA

DE COLOMBIA

ARTICULO 1320.- El número, nomenclatura y proce

dencia de los distintos Ministerios

4 serán determinados por la Ley. (V. Ley 27/46- V. Art.

73 Co. R. P. M.).

La distribución de los negocios,segun sus afinidades,den

tro de los Ministerios y los Departamentos Administrati

vos, corresponde al Presidente de la República.

La ley creará y organizará los Departamentos Adminis

trativos que requiera el servicio público, con un jefe res

ponsable, y señalará sus funciones.(Artículo 33 del Acto

Legislativo número 1 de 1945). (V. Art. 76 (10).

ARTICULO 134o.- Los Ministros son órganos de co
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municación del Gobierno con el Congreso;presentana las

Cámaras proyectos de Ley, toman parte en los debates y

aconsejan al Presidente la sanción u objeción de los pro ,

Los Ministros y los Jefes de los Departamentos Adminis

trativos presentarán al Congreso,dentro de los primeros

quince días de cada legislatura, un informe sobre el esta

do de los negocios adscritos a su Ministerio o Departa

mento, y sobre las reformas que la experiencia aconseje

que se introduzcan.

Las Cámaras pueden requerir la asistencia de los Minis

tros, y las Comisiones Permanentes de las Cámaras pue -

den requerir la asistencia de los Jefes de Departamentos

Administrativos. (Artículo 34 dël Acto Legîslativo núme

ro 1 de 1945).

ARTICULO 1350.- Los Ministros y los Jefes de De

partamentos Administrativos, co

mo Jefes superiores de la Administración,y los Goberna

dores, como agentes del Gobierno,puedenejercer,bajo su
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propia responsabilidad,determinadas funciones de las que

corresponden al Presidente de la República, como supre

• ma autoridad administrativa, según lo disponga el Presi

dente. Las funciones que pueden ser delegadas serán se

flaladas por la Ley. La delegaci6n exime al Presidente

de responsabilidad,1a cual corresponderá exclusivamen

te al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siem

pre reformar o revocar el Presidente, reasumiendo la

responsabilidad consiguiente. (Artículo 35 delActoLegis

lativo número 1 de 1945). (V. Art. 181).
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APROPIACIONES PRESUPUESTALES PARA EL
MILLONE3 idlLLONES

45. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NAClONAL DE ESTADISTICA -45

(Anos de 1959 a 1969)

40 - - 4e

35 - - 35

30 - - 30

25- -25

20 - - 20
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